
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
2024

 
Resolución Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION Nº 04/24

 

CONSIDERACION:

VISTO:

La importancia de la Biblioteca “Pablo Antonio Pizzurno” en la vida cultural de la ciudad, y

 CONSIDERANDO:

Que es necesario de preservar y promover aquellas instituciones y actividades que difundan y alienten la cultura y la 
educación

Que dicha institución posee una extensa y próspera trayectoria en el seno de nuestra comunidad

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente: 

R  E  S  O  L  U   C I  Ó  N     N°    04/24

ARTÍCULO 1.-Declárese de Interés Legislativo el 100° Aniversario de la Biblioteca “Pablo Antonio Pizzurno” y 
todas las actividades que se realicen en el marco del mismo durante el curso del año.

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los catorce días del mes 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



de marzo de dos mil veinticuatro  FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  -  Mercedes Palmades.  
SECRETARIA.-
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